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e®MITÉ DE TRANSPARENciA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/085/2024

Folio PNT:  271473800022624

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas  del  día
trece de septiembre de dos  mil veinticuatro,  reunidos en  la Sala  de Juntas de  la  Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del    H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia  Magdalena   De   La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia    del    H     Ayuntamiento    de    Centro,    para    efectos    de    analizar    la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  271473800022624,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    radicada    bajo    el    número    de    control    interno
COTAIP/0226/2024,  bajo el  siguiente:  --------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la  sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800022624,  real.izada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el
número de control  interno COTAIP/0226/2024.

5.    Discusión y aprobación  de la  Notoria  lncompetencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  para  conocer de  la solicitud  descrita  con  antelación.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de  la  sesión.

DESAHOGO  DEL ORDEN  DEL  DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el  primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de  Asuntos  Juridicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.  Aud.   Elia  Magdalena   De   La  Cruz  León,   Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro .---------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día trece de septiembre de dos mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000,  C.P.  86035,
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -  A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
aprueba  por  una nimidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación  con  número de  folio  271473800022624,
realizada  a  través  del  Sístema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional    de    Transparencia,    la    cual    fue    radicada    bajo    el    número    de    control    interno
COTAIP/0226/2024.-De  la  lectura  del  requerimiento  planteado  por el  particular se  desprende

que ésta,  corresponde a  información que no compete a este Sujeto Obligado .----------------------

5.-Discusión y aprobación  de la  Notoria lncompetencia  del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del orden del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de la solicitud  remitida  por la Titular de  la
Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  térmínos  de  lo  previsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  47 y 48 fracción  11  y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la

.f,..,=

Notoria  lncom etencia por  parte  de  este  Sujeto
Obligado   para   conocer  respecto  de   la   solicitud  de  acceso  a   la   información   señalada   con
antelación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-   De   conformidad   con   los   artículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este
Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la
Notoria lncom etencia por parte de este Sujeto Obligado,  respecto de la solicitud de
acceso  a  la  información  pública  con  número  de  folio  271473800022624,  identificada
con  el  número de control  interno COTAIP/0226/2024 .-------------------------------------------

11.-  Este  Organo  Colegiado,   después  del  análisis  y  valoración  de  las  documentales
remitidas  por la  Coordinadora de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  se
entra  al  estudio de los fundamentos legales que nos lleven  a determinar si  se confirma
la     Notoria    incom etencia respecto     de     la     solicitud     con     número     de     folio
271473800022624,  de  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11  y  16
segundo párrafo de la  Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis y
6 de  la  Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco,  43,  44 de la  Ley
General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  6,17,  47,  48 fracciones
1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de Tabasco .-------------------------------------------------------------------------------------------------

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apahado   A,    16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Política  del   Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  fracción   1  y  11,   de  la   Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6  párrafo  tercero,17
párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  este  Comité,  procede  a confirmar  la

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Coloma Tabasco 2000,  C  P.  86035,
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de  este   H.   Ayuntamiento   de   Centro   para   conocer  de   la
de  mformación,  con  número de folio 271473800022624,  relativa  a:

"lnformación  de cuanto es  la superficie  declarada como  reserva territorial  apta

para  el  desarrollo  urbano  y  donde  se  encuentra  ubicada  dentro  del  polígono
oficial de la zona metropolitana de Villahermosa. Medio de notificación Electrónico
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la PNT" .„(sic).

IV.-Para  su  atención,  se  turnó  al  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano,  quien
mediante oficio  lMPLAN/0638/2024,  manifestó:

"Respecto  de  la  solicitud  planteada,  le  informo  que  no  es  facultad   ni

competencia  de  este  H  Ayuntamiento  de  Centro,  generar  ni  procesar  la
citada información, tal y como puede observarse en el ar[Ículo 12 fracción
1   de   la   Ley   de  Asentamientos   Humanos,   Ordenamiento  Territorial     y
Desarrollo Urbano de Tabasco, así como los numerales 282, 284 y 286 del
Reglamento   de   la   Administración    Pública   del    Municipio   de   Centro,
Tabasco;  en  armonia con  el  artículo  2  del  Acuerdo  por el  que se  crea  el
lnstituto  de   Planeación   y   Desarrollo   Urbano  del   Municipio  de  Centro,
Tabasco,  publicado  el  29  de  diciembre  de  2024,  Suplemento  E,  número
6502  del  Periódico Oficial  del  Estado de Tabasco."  ...(Sic) .---------------------

Derivado de lo anterior este Comité advierte respecto a la solicitud  con  número de folio
271473800022624,  que  no existen  facultades  ni  atribuciones  que  la  Ley  Orgánica  de
los  Municipios del  Estado de Tabasco,  les confiere a  los Ayuntamientos del  Estado de
Tabasco,  ni  atribuciones que les confiere el  título cuarto,  de dicho  ordenamiento  legal;
ni  en  1o  particular,  las  atribuciones  que el  Reglamento  de  la  Administrac'ión  Pública,  le
otorga  a  cada  una  de  las áreas  que  integran  el  H. Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,
por  lo  que  evidentemente,  este  Sujeto  Obligado,  resulta  Notoriamente  lncompetente
para  conocer del  requerimiento  planteado  por el  particular en  su  solicitud  de  acceso  a
la  información .----------------------------------------------------------------------------------------------

V.-De  conformidad  con   los  artículos  6,   apartado  A,16  segundo  párrafo   115  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.,  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de  Tabasco;   29  de  la   Ley  Orgánica  de   los
Municipios   del   Estado   de   Tabasco;   43,   44   fracción   1   y   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   6   párrafo   tercero,    17   párrafo
segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del  Estado de Tabasco; y Reglamento de la Administración Pública
del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  procede  confirmar la  Notoria  lncompetencia  de
este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de información con número
de folio 271473800022624,  descrita en el  considerando  111  de ésta Acta   ------------------

Vl.-Por  lo  antes expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remit'ida

:::::de:::ádo'n,F,d::a,adepr::aenn::aÁecTac,'ae:teA:c,:saonoa:ao,:ngf,oardmoa:::,,asn::a::dv:t:np:i
unanimidad  de sus integrantes  resuelve:  ----------------------------------------------------------

PRIMERO.  -  Se
conocer de la

CONFIRMA ue  al   H.  A untamiento  de  Centro

...-,. '`

no  le  corres
solicitud  de información con  número de folio 271473800022624 relat'lva

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C P.  86035
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a.. "lnformación de cuanto es la superficie declarada como reserva territorial apta
para  el  desarrollo  urbano  y  donde  se  encuentra  ubicada  dentro  del  polígono
oficial de la zona metropolitana de Villahermosa. Medio de notificación Electrónico
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la PNT" ...(sic).
Por  lo  que   se DECLARA   LA   NOTORIA   INCOIVIPETENCIA ara  conocer  de  la
misma, en consecuencia,  se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el  cual deberá
estar  suscrito  por  los  que  integramos  este  Comité  de  Transparencia,  en  el  que  se
informe  a  la  parte solicitante que

untamiento de Centro
este Or ano Cole iado resoMó CONFIRMAR

es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE para  conocer de
la  solicitud  con  número  folio  271473800022624 .--------------------------------------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye a  la Titular de  la  Coordinación de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de
la      presente      acta,      del     Acuerdo     de      Notoria      lncompetencia     y     del      oficio
lMPLAN/0638/2024,  mísmos que deberán ser notificados a través del  medio que para
tales  efectos  señaló  en  su  solicitud  de  informacíón`  ----------------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.----------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales.  -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar
el  siguiente  punto .----------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio,  firmando la  presente acta  al  margen y al  calce quienes en ella  Íntervinieron .----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del  Municipio de Centro,  Tabasco.

Director de Administración
Secretario

Eiii= E-
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal

Prolc)ngación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Expediente: COTAIP/0226/2024 
Folio PNT: 271473800022624 

Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/0277-271473800022624 

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/085/2024 
de fecha trece de septiembre de dos mil veinticuatro, en la que este Comité de 
Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, resolvió: 
"PRIMERO. - Se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer 
de la solicitud de información, con número de folio 271473800022624, relativa a:

"Información de cuanto es la superficie declarada como reserva territorial apta para el 
desarrollo urbano y donde se encuentra ubicada dentro del polígono oficial de la zona 
metropolitana de Villahermosa. Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT" ... (sic). Por lo que se DECLARA LA 
NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emitir 
el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito por los que integramos este Comité 
de Transparencia, en el que se informe a la parte solicitante que este Órgano Colegiado 
resolvió CONFIRMAR que el H. Ayuntamiento de Centro, es NOTORIAMENTE 
INCOMPETENTE para conocer de la solicitud con número folio 271473800022624" ... (sic)."; 

� 

con fundamento en los artículos 23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción I y 11 y 136 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48 
fracciones 1, 11 y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. -------------Conste. 

A C U E RD O

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE SEPTIEMBRE

DE DOS MIL V E I NT I CUATRO. ----------------------------------------------------------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ---------------------------------------------------------

PRIMERO. - Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes ./7i 
términos: �-
"Información de cuanto es la superficie declarada como reserva territorial apta para 
el desarrollo urbano y donde se encuentra ubicada dentro del polígono oficial de la 
zona metropolitana de Villahermosa. Medio de notificación Electrónico a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT" ... (Sic). ------------------

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción 1, 43, 
44 fracción I y 11 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48 fracciones 1, 11 y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace del conocimiento al 

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035. 
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.qob.mx 
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Sesión Extraordinaria CT/085/2024 el Comité de Trans arencia de este
entró    al    estudio    de    las   atribucjones   que    el    Reglamento   de    la

Administración  Pública  Municipal,  les confiere a  cada  una de  las Areas que conforman  la
estructura orgánica de este  H. Ayuntamiento y se determina que este Sujeto  Oblúado g§
Notoriamente lncomDetente para conocer de la citada solicitud de información. -

En  consecuencia,  el  Comité de Transparencia resoh/ió por unanimidad de votos:  -----------

"PRIMERO.    -   Se    CONFIRMA

corres
ue    al    H.    A untamiento   de   Centro nole

onde   conocer   de    la   solicitud    de    información con    número   de   foljo
271473800022624 relativa    a..    "lnformación    de    cuanto es    la   superficie
declarada como reserva territorial apta para el desarrollo urbano y donde se
encuentra  ubicada  dentro  del  polígono  oficial  de  la  zona  metropolitana  de
Villahermosa.   Medio   de   notificación   Electrónico   a   través   del   Sistema   de
Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  PNT"   ...(sic).  Por  lo  que  se
DECLARA  LA   NOTORIA  INCOMPETENCIA ara  conocer  de  la  mism en
consecuencia,  se  deberá  emitir el  Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar
suscrito  por  los  que   integramos  este  Comité  de  Transparencia,   én   el  qué  se
informe  a  la  parte  solk;ftante  que  este  Óraano  Coleaiado  resoMó  CONFIRMAR
aue  el  H.  Avuntamiento  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para
conocer de  la  solickud  con  número folio 271473800022624 .----------------------------

SEGUNDO.   -  Se   instruye  a   la  Títular  de   la   Coordinación   de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformacíón  Pública del  H. Ayuntamiento  de  Centro,  haga entrega  al
solicitante,  de  la  presente acta,  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia y del oficio
lMPLAN/0638/2024,  mismos que deberán  ser notficados a través del  medio que
para  {ales  efectos  señaló  en  su  solicitud  de  información.  --L~ -------- L,-~--L -------- L~ --,-

TERCERo.  -En  cumpiimiento a dicho  resolutivo se adjunta  ei Acta emitidá  por ei Comí[é
de   Transparencia,   en   su   Sesión    Extraordinaria   CT/085n024,   de   fecha   trece   de
septiembre  de  dos  mil veinticuatro,  constante  de  cuatro  (04)iojas  útiles  y  del  ofic:io
lMPLAN/0638/2024, para efectos de que forme parte integrante del presente acuerdo. -

CUARTO.  De  igual  forma,  hágasele de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y
en  caso  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consuLta  de  su   interés,   puede  acudir  a  la
Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   ubicada   en   Calle
Retomo Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario
de  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a  v:iernes,  en  días  hábibs,  en  donde  con  gus{o  se  Le
brindará  la  atención  necesaria  para  garantúar el  ejercicio  de  su  derecho  de  acceso  a  la
información.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.  Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144
de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,148,149 y 150 de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  en

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.vHlahermosa.aob.mx



CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

'2024 Ario de Fe 1pe Carnllo Puerto 
Beneme ro del Pro etanado Re,olüc1onar, , 

Jr Defensor del A favab" 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

caso de no estar conforme con este acuerdo, puede interponer por sí mismo o a través de 
representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 
a la Información P ú b I ica. ------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45, 136 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 50, 132, 133, 139 y 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al 
interesado vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia y a través del 
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.---------------------------------------------------

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su 
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. --------------

Así lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del 
Comité de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a trece de septiembre de dos mil veinticuatro.------------------------------·--------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco. 

"/. 
M.O. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio

Director de Asuntos Jurídicos 
Presidente 

º------==--

Director de Administración 
Secretario 

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal 
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